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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE ASESORIA. REPRESENTACION, 
COMERCIALIZACION PETROLERA, ARCOIL, CIA. LEDA,” 

1. CELEBRACIÓN Y APROBACICN.- — La escritura pública de constitución 

de “ASESORIA, REPRESENTACION, COMERCIALIZACION PETROLERA, ARCOIL, 
CIA. LTDA. ' se otorgó en la ciudad de Quito el 4 de enero de 1933 
ánte el Notario Vigésimo Quinto del canton Quito. El señar doctor 
Paulo Ortiz Garcia, Intendente d nías de Quito, la aprobó 
mediante Resolución No.  ' 4157 de 

29 ktiot. 
OTORGANTES . * Compareces, al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los señores: 

ROBINA E.CIVIL NACIONALIDAD DONICILIO 

Fernardo Yépez Cabrera casado ecuatoriana fuito 
Acibal Yepez Zambrano casado ecuatoriana . Quito 
Baría Fernanda Yépez Castro soltera ecuatoriana Quito 

NOMBRE Y PLAZO.-« El nombre de la compañía es “ASESORIA, BEPRESEN- 
TACION, COMERCIALIZACION PETROLERA, ARCOIL. CIA. LIDA. y tiene 
ón plazo de duración de 50 años. 

DOMICILIO. - — El góomicilio de la compañia es la ciudad de quito, 
cantón (Quito, previncia de Pichincha. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es: “El asesora” 
míento, representación, comercialización, nacional + internacional 
Ge hidrocarburos, productos afínea, (quimicos y petroquimicos, 
la importeción y exportación de equipos, maquinarias y demás insumos 
Y bienes de capital para la Industria Petrolera, la prestación 
de servicios, la asistencia técnica, administrativa y legal en 
aspectos relacionados con el desarrollo y ejecución de planes 
Y proyectos petroleros. Podra actuar como Agente, Representante 
o Apoderada de personas, naturales o juridicas, nacionales y extran- 
jeras cuya «ctiviásd esté relacionada con la Industria Petrolera 
e igualsente podrá otorgar poderes o mandeto a expresas nacionales 
o Extranjeras vinculadas 00n su objeto social.”. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es -S/. 
5 200.900,00. dividido en 5.2006 participaciones de S/. 1.009,09 
e una. 
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7. — INTEGRACION DEL CAPITAL. .- El capital social esta suscrito inteora- 
ente y pagado de la siguiente manera: En especie S/. 5'200.000,00. 
Todos Los socios pagan en especie, mediante el aporte de dbienas 
mrbles.. 

£ ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL. La corpeñia es gobernada 
por la jubta general de socios y administrada por el Presidente 
y el Gerente. —La representación legal, judicial y extrajudicial 
ús la compañía ejerce el Gerer 

lo que pongo en comocimiento del público para los fines legales con- 
siguientes 

(mito 7 1003 
"25 Exz 1653 

Ou] 
bo. Victor Cevallos Y, 
SECRETARIO GENERAL. FSCARGADO 
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